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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002115, Ent. N° 1580/18 y 1534/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros consolidados de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), que comprenden el Estado de Situación Financiera Consolidado al 31 de diciembre de 2017, los correspondientes Estados Consolidados de Resultados, de Resultados Integral, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros consolidados, los estados financieros individuales que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2017, los correspondientes Estados de Resultados, de Resultados Integral, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros individuales, y el Estado de Ejecución Presupuestal del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictámenes e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y  211 Literales C) y E)  de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Industria Energía y Minería, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a la Auditoría Interna de la Nación, al Organismo y a los Contadores Delegados;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN

Opinión sin salvedades
El Tribunal de Cuentas ha auditado los estados financieros consolidados de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), los que comprenden el Estado de Situación Financiera Consolidado al 31 de diciembre de 2017, los correspondientes Estados Consolidados de Resultados, de Resultados Integral, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros consolidados.
En opinión del Tribunal de Cuentas los estados financieros consolidados referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera consolidada de UTE al 31 de diciembre de 2017, los resultados consolidados de sus operaciones y los flujos de efectivo consolidados correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 89 del Tribunal de Cuentas.

Párrafo de énfasis de asunto
Sin que represente salvedades a nuestra opinión, llamamos la atención a lo expresado en las Notas 5.8 y 14 a los estados financieros consolidados en cuanto a que existe incertidumbre inherente a las decisiones futuras que podrían incidir en Gas Sayago S.A., y como consecuencia, en el valor contable de la inversión de UTE en dicha sociedad. Por otra parte, UTE es garante solidario liso y llano pagador, conjuntamente con ANCAP, de préstamos asumidos por Gas Sayago S.A. con la Corporación Andina de Fomento (CAF) por hasta la suma de U$S 82.600.000, como se expresa en la Nota 9.2.3 a los estados financieros consolidados.
Gas Sayago S.A. reconoció pérdidas por deterioro de sus activos en el ejercicio 2017 por un importe de $ 43:566.215, ajuste que fue considerado por UTE en sus estados financieros.
Los auditores externos de los estados financieros de Gas Sayago S.A. al 31/12/2017 emitieron su dictamen con abstención de opinión, dada la mencionada incertidumbre de las decisiones futuras a adoptar por parte de la Dirección de dicha sociedad.

Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable
En el curso de la auditoría realizada, se han constatado los siguientes incumplimientos:
· Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
· Artículo 26 de la Ley N° 17.555 de 18/09/2002.
· Artículo 154 del TOCAF.
· Artículo 119 del TOCAF y Ordenanza N° 29 del Tribunal de Cuentas.

Bases para la Opinión sin salvedades
Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros. Este Tribunal es independiente de UTE y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.

Responsabilidad del Directorio en relación con los estados financieros consolidados
El Directorio de UTE es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados financieros consolidados de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N°89 del Tribunal de Cuentas, y del control interno que la administración de la entidad consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros consolidados libres de errores significativos ya sea debido a fraude o error.
El Directorio es responsable de supervisar el proceso de preparación de los estados financieros consolidados de UTE y sus subsidiarias.

Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros consolidados
El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que los estados financieros consolidados en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores, y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados financieros.
Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión sin salvedades, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:
· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.
· Evalúa lo adecuado de las políticas contables adoptadas, la razonabilidad de las estimaciones contables y las revelaciones relacionadas realizadas por la Dirección.
· Evalúa la presentación general, la estructura y  contenido de los estados financieros consolidados, incluyendo las revelaciones y si los estados financieros consolidados representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.
El Tribunal de Cuentas se comunicó con el Directorio, en relación, entre otros asuntos, a los hallazgos significativos de auditoría incluidos, en caso de corresponder, y las deficiencias significativas en el control interno que se identificaron en el transcurso de la auditoría.

Informe de cumplimiento de la normativa vigente
Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable corresponde señalar lo siguiente:
1) Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
Por no haber sometido a la intervención preventiva de legalidad los contratos de fianza solidaria firmados por el Organismo.
2) Artículo 26 de la Ley N° 17.555 de 18/09/2002 (Inversiones en otras empresas).
Por no haber realizado la publicación en el Diario Oficial de los estados financieros auditados de la empresa Central Puerto S.A. de la República Argentina al 31/12/2016.
3) Artículo 154 del TOCAF.
Por no haber contratado seguro de caución de fidelidad para los funcionarios que manejan o custodian fondos o valores.
Artículo 119 del TOCAF y Ordenanza N° 29 del Tribunal de Cuentas de 26/6/1958.
Por no haber realizado arqueos de fondos fijos con la periodicidad dispuesta por las citadas normas.
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DICTAMEN

Opinión sin salvedades
El Tribunal de Cuentas ha auditado los estados financieros individuales de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), los que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2017, los correspondientes Estados de Resultados, de Resultados Integral, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.
En opinión del Tribunal de Cuentas los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera individual de UTE al 31 de diciembre de 2017, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 89 del Tribunal de Cuentas.

Párrafo de énfasis de asunto
Sin que represente salvedades a nuestra opinión, llamamos la atención a lo expresado en las Notas 5.9 y 14 a los estados financieros individuales en cuanto a que existe incertidumbre inherente a las decisiones futuras que podrían incidir en Gas Sayago S.A., y como  consecuencia, en el valor contable de la inversión de UTE en dicha sociedad. Por otra parte, UTE es garante solidario liso y llano pagador, conjuntamente con ANCAP, de préstamos asumidos por Gas Sayago S.A. con la Corporación Andina de Fomento (CAF) por hasta la suma de U$S 82.600.000, como se expresa en la Nota 9.2.3 a los estados financieros.
Esta sociedad reconoció pérdidas por deterioro de sus activos en el ejercicio 2017 por un importe de $ 43:566.215, ajuste que fue considerado por UTE en sus estados financieros.
Los auditores externos de los estados financieros de Gas Sayago S.A. al 31/12/2017 emitieron su dictamen con abstención de opinión, dada la mencionada incertidumbre de las decisiones futuras a adoptar por parte de la Dirección de dicha sociedad.

Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable
Con respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable, la opinión del Tribunal de Cuentas se expresa en el Dictamen correspondiente a los estados financieros consolidados de UTE y sus subsidiarias.

Bases para la Opinión sin salvedades
Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros. Este Tribunal es independiente de UTE y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.

Responsabilidad del Directorio en relación con los estados financieros individuales
El Directorio de UTE es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 89 del Tribunal de Cuentas, y del control interno que la administración de la entidad consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros individuales libres de errores significativos ya sea debido a fraude o error.
El Directorio es responsable de supervisar el proceso de preparación de los estados financieros individuales de UTE.

Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros individuales
El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que los estados financieros individuales en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados financieros.
Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión sin salvedades, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:
· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.
· Evalúa lo adecuado de las políticas contables adoptadas, la razonabilidad de las estimaciones contables y las revelaciones relacionadas realizadas por la Dirección.
· Evalúa la presentación general, la estructura y  contenido de los estados financieros individuales, incluyendo las revelaciones y si los estados financieros individuales representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con el Directorio, en relación, entre otros asuntos, a los hallazgos significativos de auditoría incluidos, en caso de corresponder, y las deficiencias significativas en el control interno que se identificaron en el transcurso de la auditoría.
Montevideo, 28 de Agosto de 2018
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DICTAMEN

Opinión sin salvedades
El Tribunal de Cuentas ha auditado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017.
En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado referido precedentemente presenta razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la ejecución presupuestal de UTE correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza N° 75 del Tribunal de Cuentas y en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del Ejercicio 2017.

Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable
En el curso de la auditoría realizada, se han constatado los siguientes incumplimientos:

· Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/2001 (Motivos de reiteración de gastos).
· Artículo 23 de la Ley N° 17.556 de 18/09/2002 (Personal de Confianza). 
· Artículo 17 de la Ley N° 17.904 de 07/10/2005 (Contratación publicitaria en televisión y radio).
· Artículo 5 de la Ley N° 18.381 de 17/10/2008 y Artículos 18 y 38 del Decreto 232/10 de 02/08/2010 (Información en página web institucional).
· Artículos 49 y 50 de la Ley N° 18.651 de 19/02/2010 (Personal con discapacidad).
· Artículo 51 de la Ley N° 18.719 de 27/12/2010 (Remuneración de los becarios y pasantes).

Asimismo, los Contadores Delegados y el Tribunal de Cuentas observaron, entre otros, gastos por incumplimiento de las siguientes normas:

· Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
· Artículo 4° de la Ley 18.159 de 20/07/2007 (Promoción y defensa de la competencia).
· Decreto 500/991 y
· Artículos 13, 15, 32, 48, 63, 65, 66, 68 y 149 del TOCAF.

Los referidos gastos fueron reiterados por el Ordenador competente.

Bases para la Opinión sin salvedades
Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría del Estado de Ejecución Presupuestal. Este Tribunal es independiente de UTE y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Responsabilidad del Directorio en relación con el Estado de Ejecución Presupuestal
La Dirección de UTE es responsable por la preparación y presentación razonable de dicho estado, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza N° 75 del Tribunal de Cuentas, en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del Ejercicio 2017, y del control interno que la administración de la entidad consideró necesario para permitir la preparación del Estado de Ejecución Presupuestal libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error.
El Directorio es responsable de supervisar el proceso de preparación del Estado de Ejecución Presupuestal de UTE.

Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría del Estado de Ejecución Presupuestal
El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que el Estado de Ejecución Presupuestal en su conjunto esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados.
Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión sin salvedades, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:
· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en el Estado de Ejecución Presupuestal, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.
· Evalúa la presentación general, la estructura y contenido del Estado de Ejecución Presupuestal, incluyendo las revelaciones y si el mismo representa las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con el Directorio del Organismo, en relación, entre otros asuntos, a los hallazgos significativos de auditoría incluidos, en caso de corresponder, y las deficiencias significativas en el control interno que se identificaron en el transcurso de la auditoría.

Informe de cumplimiento de la normativa vigente
Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable corresponde señalar lo siguiente:

1) Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República (Principio de ejecución).
Se ejecutaron gastos sin la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas. Una vez intervenidos y reiterados, fueron liberados para el pago  por un importe de $ 452.011.
2) Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República y artículo 15 del TOCAF (Principio de ejecución y falta de disponibilidad).
Se ejecutaron gastos sin contar con disponibilidad suficiente y sin la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas. Una vez intervenidos y reiterados, fueron liberados para su  pago por un importe de $45.209.484.
3) Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República y artículo 32 del TOCAF (Principio de ejecución y fraccionamiento del gasto).
Por ejecutar gastos sin la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, y fraccionando el gasto correspondiente, por un importe de $ 116.429.
4) Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21/2/2001 (Motivos de reiteración de gastos).
Los Ordenadores de gastos y pagos no siempre detallan en las resoluciones de reiteración los motivos que justifican, a su juicio, continuar el curso de los gastos observados.
5) Artículo 23 de la Ley N° 17.556 de 18/09/2002 (Personal de Confianza).
Las remuneraciones totales abonadas al personal de confianza superan el tope establecido por la mencionada Ley, por un importe de $ 752.839.
6) Artículo 17 de la Ley N° 17.904 (Contratación publicitaria en televisión y radio).
En el presente ejercicio los montos contratados con SECAN (Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional) no alcanzaron a cumplir con el porcentaje del 20% dispuesto por la norma citada.
7) Artículo 4 de la Ley N° 18.159 de 20/07/2007 y Artículo 15 del TOCAF (Promoción y defensa de la competencia y por falta de crédito disponible).
En la Licitación Pública LP 48034, la Administración estableció prerrogativa en el procedimiento, e impuso condiciones al momento de la contratación, además de no contar con crédito disponible por un monto de $ 100.965.890.


8) Artículo 5 de la Ley N° 18.381 de 17/10/2008, y Artículos 18 y 38 del Decreto 232/10 de 02/08/2010 (Información en página web institucional).
El Organismo no publicó en la página web institucional toda la información que se establece en las mencionadas normas.
9) Artículos 49 y 50 de la Ley N° 18.651 de 19/02/2010 (Personal con discapacidad).
El Organismo no destinó la proporción mínima del 4% de las vacantes ocupadas en el ejercicio 2017 a personas con discapacidad.
10) Artículo 51 de la Ley N° 18.719 de 27/12/2010 (Remuneración de los becarios y pasantes).
UTE pagó partidas a becarios y pasantes por conceptos de hogar constituido y tutoría de hijos superando el tope de remuneraciones establecido en dicha norma, por un monto anual de $ 68.652.
11) Artículos 13 y 15 del TOCAF (Imputación de gastos correspondiente a otro ejercicio y falta de crédito disponible).
En virtud de que se imputaron gastos correspondientes a otro ejercicio y que se comprometió un gasto con cargo a objeto sin disponibilidad suficiente, por un importe de $ 80.153.250.
12) Artículo 15 del TOCAF (Falta de crédito disponible).
Al realizar gastos por un importe de $ 4.067.985.228, U$S 148.507.121; Euros 5.575.036, UI 6.906.970; UR 119.028 y Francos Suizos 1.112, sin contar con disponibilidad suficiente.
13) Artículos 15 y 48 del TOCAF (Falta de crédito disponible e incumplimiento del Pliego único y bases de condiciones).
Al comprometer gastos sin disponibilidad suficiente por $ 8.216.348; U$S291.217; Euros 26.068 y exigir en el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública LP 49455  documentación ya incorporada al RUPE.

14) Artículos 15 y 68 del TOCAF (Falta de crédito disponible y adjudicación).
Al comprometer gastos sin disponibilidad suficiente por un importe de $17.734.725 correspondientes a la Licitación Pública LP 46394 que fue observada en su oportunidad por irregularidades en el procedimiento de notificación.
15) Artículos 15, 48 y 65 del TOCAF (Falta de crédito disponible, incumplimiento del Pliego único y bases de condiciones y valoración objetiva de ofertas).
Al comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal suficiente por un importe de $ 5.132.131, y no establecer criterios objetivos de valoración y de evaluación de la oferta en la Licitación Pública LP 49798.
16) Artículos 15, 63 y 149 del TOCAF (Falta de crédito disponible, presentación de ofertas y principios generales de actuación y contralor).
Al comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal suficiente, contravenir lo establecido en el punto 3 del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública LP 49066, y por lo tanto, los principios generales de actuación y contralor, por un importe de $ 51.889.614.
17) Artículos 15, 65 y 68 del TOCAF (Falta de crédito disponible, procedimiento a seguir en apertura de ofertas y plazos y requisitos para adjudicación).
Al comprometer gastos por un monto de U$S 482.179 sin disponibilidad presupuestal suficiente, al momento de la adjudicación de la Licitación Pública LP 45825, no se utilizaron criterios de selección objetivos y los mismos se utilizaron en la etapa de admisibilidad.

18) Artículos 15, 66 y 149 del TOCAF (Falta de crédito disponible, actuación comisión asesora y principios generales de actuación y contralor).
Al comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal suficiente y extender el plazo de ejecución apartándose de lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública LP 42394, y por tanto, desviándose de los principios generales de actuación y contralor por un monto de $ 23.850.360.
19) Artículo 15 del TOCAF (Falta de crédito disponible) y Decreto 500/991 de 27/09/1991 (Procedimiento administrativo aplicable).
En la Licitación Pública LP 46881, la Administración, dividió la adjudicación entre las cuatro firmas proponentes, sin esgrimir los fundamentos que sustentaron su proceder, contraviniendo el Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios y lo dispuesto por el Decreto 500/991 que establece que “Todo acto administrativo deberá ser motivado, explicándose las razones de hecho y de derecho que lo fundamentan”, y al comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal suficiente, por un importe de $ 40.320.480.
20) Artículo 63 del TOCAF (Condiciones para presentación de ofertas).
Al incluir en el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública LP 45387, cláusulas expresas por las cuales UTE se reserva la potestad de determinar el rechazo de las ofertas, por un monto de $ 33.605.000.
Montevideo, 28 de agosto de 2018
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros Consolidados e Individuales y el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017 y ha emitido los dictámenes correspondientes.
Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación de control interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a las disposiciones legales vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1) Presentación de los estados financieros
Los estados Financieros Consolidados e Individuales de UTE correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017, fueron aprobados por Resolución de Directorio N° 18-0560 de fecha 15/03/2018 y remitidos para su examen a este Tribunal con fecha 22/03/2018.
Dichos estados se presentan de acuerdo a las normas contables adecuadas en Uruguay, a los criterios establecidos por la Ordenanza N° 89 y a la Resolución de fecha 25/06/09 del Tribunal de Cuentas, relativa a la remisión de los estados financieros consolidados.
Los estados financieros de UTE fueron consolidados al 31/12/2017 con los correspondientes a “Interconexión del Sur S.A.”, “Areaflin S.A.”, Solfiral S.A., “Fideicomiso Financiero Pampa” y “Fideicomiso Financiero Arias”.
El Estado de Ejecución Presupuestal de UTE correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017, fue aprobado por Resolución de  Directorio N° 18-0686 de fecha 22/03/2018 y remitido para su examen a este Tribunal con fecha 22/03/18. Dicho estado se presenta de acuerdo a los criterios establecidos en el TOCAF, en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del Ejercicio 2017 y a la Ordenanza N°75 del Tribunal de Cuentas de fecha 16/09/1998.

2) Evaluación de control interno.
El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros y del estado de ejecución presupuestal, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de la normativa aplicable:

2.1) UTE y ANCAP mantienen una actividad conjunta en la empresa Gas Sayago S.A. al compartir ambas el control y la influencia en la toma de decisiones de políticas operativas y financieras de la sociedad. La empresa Gas Sayago S.A. posee un patrimonio de $ 145:980.563 al 31 de diciembre de 2017 del que UTE aportó el 79.35%, superando la participación social accionaria prevista en el contrato social de Gas Sayago S.A.. La sociedad reconoció una pérdida por deterioro de sus activos en el ejercicio 2017 por un importe de $ 43:566.215, importe que fue considerado por UTE en sus estados financieros consolidados e individuales.
Por otra parte, UTE es garante solidario liso y llano pagador, conjuntamente con ANCAP, de préstamos asumidos por Gas Sayago con la Corporación Andina de Fomento (CAF) por hasta la suma de U$S 82.600.000.
Los auditores externos de los estados financieros de Gas Sayago S.A. al 31/12/2017 emitieron su dictamen con abstención de opinión, debido a la situación actual de redefinición del proyecto de regasificación. La participación de UTE en Gas Sayago S.A. por $ 115:833.663 se registró como un activo en los estados financieros consolidados e individuales del Ente, dejándose expresa constancia en las Notas de la incertidumbre inherente a las decisiones futuras que podrían incidir en dicha sociedad, y en consecuencia, en el valor en libros de esta participación.
La situación descripta motivó el párrafo de énfasis de asunto expuesto en los dictámenes de auditoría correspondientes.

2.2) Si bien el Organismo efectúa la verificación de las altas y bajas de los bienes de activo fijo y las registra contablemente en el sistema informático, no se han realizado recuentos físicos de dichos bienes.

2.3) No se realizó el relevamiento de la totalidad de los bienes inmuebles del Ente y de sus respectivos títulos de propiedad.

2.4) Del análisis efectuado sobre el rubro Propiedad, Planta y Equipo, que representa el 48% del total del Activo del Organismo al 31 de diciembre de 2017, se constató que las tasaciones de dichos bienes fueron realizadas por áreas del negocio y no por clase de activos, como lo establece la Norma Internacional de Contabilidad 16 cuando se utiliza el método de la revaluación.

Durante el ejercicio 2017, UTE realizó el análisis de los bienes de Trasmisión, con la finalidad de identificar y valorizar los mismos. Dichos bienes representan el 9% de total del Activo.
En el ejercicio 2014, se llevó a cabo un informe de valuación de los bienes de Distribución llevado a cabo por técnicos de dicha área, activos que representan un 13% del total del Activo.
En el ejercicio 2002, UTE realizó una tasación que comprendía a los bienes de Generación, los que representan el 12% del total del Activo al 31 de diciembre de 2017. Dada la antigüedad de la mencionada tasación se entiende pertinente su actualización.
2.5) Del análisis de una muestra  de bienes del Inventario de Activo Fijo al 31 de diciembre de 2017, se constató que no siempre se verifica el cumplimiento de los procedimientos administrativos aprobados por el Organismo referidos a recuentos físicos, altas y bajas de estos bienes.
Las áreas de Bienes Raíces y Transporte informaron que determinados bienes expuestos en el Inventario mencionado ya no son propiedad de UTE, por haber sido desafectados del uso o vendidos.

2.6) UTE no ha regularizado la situación de los funcionarios que cumplen tareas en la Fundación Parque de Vacaciones. El Ente no cuenta con una norma legal que lo habilite a destinar parte de sus funcionarios a ejercer funciones en dicha Fundación.

3) Incumplimientos de disposiciones legales y reglamentarias
3.1) Al 31 de diciembre de 2017, los contratos de fianza sin la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas en los que UTE es fiador solidario, ilimitado, liso y llano pagador de obligaciones asumidas por sus empresas subsidiarias, eran las siguientes:
	Empresa 
	Importe en Pesos
	Importe en Unidades Indexadas
	Importe en Dólares 
	Concepto del contrato

	Gas Sayago
	 
	 
	82.600.000
	Contrato de préstamo con CAF para financiar obras de dragado y construcción del gasoducto.

	ROUAR S.A.
	 
	 
	97.426.704
	Obligaciones con Suzlon Wind Energy España SLU,por la construcción de parque Eólico en Rozendo Mendoza- Colonia.

	ROUAR S.A.
	 
	 
	37.500.000
	Por obligaciones con la CAF.

	AREAFLIN S.A.
	88.798.163
	 
	153.147.154
	Contrato con Gamesa Eólica S.A. y Gamesa Uruguay S.A. para construir un parque Eólico en Valentines.

	FIDEICOMISO FINANCIERO PAMPA
	31.500.000
	 
	270.940.000
	Obligaciones asumidas por República AFISA con la Empresa Nordex para construir un parque eólico en Tacuarembó.

	AREAFLIN S.A.
	 
	 
	100.000.000
	Vales bancarios firmados con Banco ITAU, BBVA y Banco Santander.

	AREAFLIN S.A.
	 
	46.650.000
	 
	Obligaciones de Arrendamientos  que incumpla AREAFLIN S.A.

	AREAFLIN S.A.
	 
	 
	119.817.463
	Financiamiento a largo plazo con el BID.



Al respecto de estos contratos, el Departamento Jurídico del Tribunal de Cuentas expresó que cuando la Administración garantiza obligaciones de terceros dispone en forma actual y futura del patrimonio estatal, el cual quedará comprometido a los efectos de solventar las deudas del garantizado, y que por lo dicho anteriormente se trata de un gasto que debe ser intervenido preventivamente de acuerdo al Artículo 211 de la Constitución de la República.

3.2) UTE no remitió al Tribunal de Cuentas en forma trimestral las rendiciones de los gastos en publicidad realizados en el período abril - diciembre de 2017, como lo exige el Artículo 226 de la Ley N° 18.172 de 31/08/2007. Las rendiciones del período mencionado fueron remitidas al Tribunal de Cuentas posteriormente, con fecha 04/07/2018.

4) Recomendaciones

4.1) Recomendaciones de Ejercicios anteriores
4.1.1)  Cumplidas
4.1.1.1) Se remitieron al Ministerio de Industria y Energía (MIEM) los informes sobre la gestión y estados financieros de las empresas en la que el UTE posee participación.
4.1.1.2) En el ejercicio bajo examen se efectuaron transferencias a la Fundación Parque de Vacaciones por el monto aprobado por el Directorio de UTE.
4.1.1.3) El Ente proyectó en su presupuesto a nivel de Objeto, en los Grupos 6 “Intereses y Otros gastos de la deuda” y 8 “Clasificador de aplicaciones financieras (Amortizaciones)”, teniendo en cuenta las imputaciones realizadas en el ejercicio anterior.
4.1.1.4) UTE dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 4° de la Ley N° 19.122 de 21/08/2013, en cuanto al ingreso de afrodescendientes.

4.1.2) No cumplidas
UTE no ha implementado medidas correctivas respecto a las siguientes recomendaciones, formuladas en ejercicios anteriores:

4.1.2.1) Proceder a la realización de recuentos físicos de los bienes de uso propiedad del Organismo. (2.2)
4.1.2.2) Efectuar el relevamiento de la totalidad de los bienes inmuebles y verificar la existencia de sus respectivos títulos de propiedad. (2.3)
4.1.2.3) Regularizar la situación de los funcionarios de UTE que cumplen funciones en la Fundación Parque de Vacaciones, sin norma legal que los habilite. (2.6)


 
4.2) Recomendaciones del presente ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:

4.2.1) Revaluar la totalidad de los activos de una clase de bienes del activo fijo, cuando se utiliza el método de la revaluación. (2.4).

4.2.2) Cumplir con los procedimientos administrativos aprobados por el Organismo para las bajas de activo fijo.(2.5).
Montevideo, 28 de Agosto de 2018
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Montevideo, 6 de noviembre de 2018

Señora
Presidente del
Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional (SECAN)
Sr. Ernesto Kreimerman

E. E. 2018-17-1-0002115
Ent. Nº 1580/18 y 1534/18
Oficio Nº 7688/18
Con fecha 22 de marzo de 2018 la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) remitió al Tribunal de Cuentas el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2017.

De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 226 de la Ley N° 18.172 de 07/09/2007, UTE ha realizado publicidad en radio y televisión por un total de $32.455.724 habiendo contratado con el Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional (SECAN) la suma de $ 5:095.550 lo que representa un 15,70 %.
En consecuencia no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley N° 17.904.

Es cuanto corresponde informar.
Saludo a Usted atentamente
ag
